
Resumen

La política de transportes de la Unión Eu-
ropea (UE) trata de crear sistemas de trans-
portes que satisfagan las necesidades de la so-
ciedad desde un punto de vista económico,
social y ambiental. En este trabajo se mues-
tran las implicaciones y potencialidades que
el desarrollo sostenible tiene para los puertos
y autoridades portuarias, y se realiza un estu-
dio comparativo de la huella del carbono de
dos autoridades portuarias españolas. Para su
cálculo se emplea el método compuesto de
las cuentas contables (MC3).
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Abstract

The European Union’s transport policy
(EU) aims to create transportation systems
that meet the needs of society from an eco-
nomic, social, and environmental point of
view. This paper describes the implications
and the potentiality that sustainable develop-
ment has to ports and port authorities. In
addition, the compound method based on
financial accounts (MC3) is used to compare
the carbon footprint of two Spanish Port
Authorities.

Key words: carbon footprint, MC3, ports,
port authorities.

JEL classification: L92, Q01, Q24, Q27.

I. INTRODUCCIÓN

LAS autoridades portuarias
establecen sistemas inte-
grales de gestión medioam-

biental estandarizados como he-
rramienta para establecer una
política de protección y sostenibi-
lidad medioambiental.

Los cambios en el transporte
marítimo y la nueva concepción
de los servicios portuarios han
acelerado los procesos de cambio
en la gestión y organización de los
puertos. Precisamente, son esos
cambios los que hacen necesario
gestionar de la forma más eficien-
te posible los recursos físicos del
puerto, con el fin de obtener el
máximo rendimiento de las in-
fraestructuras existentes, conju-
gando siempre la actividad por-
tuaria con unas polít icas de
desarrollo sostenible y atendiendo
adecuadamente, y en todo mo-
mento, al medioambiente y a la
seguridad y la protección en la
consecución de un mayor desarro-
llo económico y unos mayores be-
neficios sociales para la región en
la que están situados los puertos.

En este contexto, los puertos
deben contar con autoridades
portuarias sólidas y robustas con
plena capacidad para liderar pro-
cesos de toma de decisiones en
materia de desarrollo portuario
sostenible. Y es por este motivo
por el que la protección ambiental
se convierte en una variable esen-

cial en la planificación portuaria,
ya que condiciona las posibilida-
des de desarrollo del puerto.

En este trabajo se va a comen-
zar definiendo el desarrol lo
sostenible y su implicación para
los puertos y autoridades portua-
rias. Se va a señalar la importan-
cia que para la política europea
de transportes tienen las emi-
siones de gases de efecto inver-
nadero (GEI). Y se va a realizar un
estudio comparativo de la huella
del carbono de dos autoridades
portuarias españolas, habiéndose
empleado para su cálculo el mé-
todo compuesto de las cuentas
contables (MC3).

1. Desarrollo sostenible
portuario

El concepto de desarrollo sos-
tenible ha ido adaptándose a lo
largo de los años, pudiendo con-
siderarse una definición adecua-
da la proporcionada por Gonzá-
lez (2007): «Designa un modo de
desarrollo que satisfaga las nece-
sidades de la población sin com-
prometer las generaciones futu-
ras, buscando un equilibrio entre
la acción económica, el respeto a
los equilibrios ecológicos y el de-
sarrollo social».

La apuesta por el desarrollo
sostenible implica la adopción de
enfoques multidisciplinares y ne-
cesita, por tanto, de un enfoque
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integral que se debe basar en tres
pilares fundamentales: el social,
el económico y el ambiental (Pu-
lido, 2007; Marcano, 2004), aun-
que posteriormente se añadió
un cuarto pilar que es el institu-
cional.

Teniendo en cuenta la defini-
ción de desarrollo sostenible, y la
nueva y transformadora visión
que este enfoque proporciona,
hay que «poner en funcionamien-
to sistemas prácticos de contabi-
lización, compatibles y basados
en los principios de desarrollo
sostenible, a través de los cuales
se constata el cumplimiento de
los mismos» (Martín, 2004).

Debido a que el desarrollo
sostenible es complejo, los indi-
cadores son herramientas que
sintetizan la información para la
toma de decisiones y deben ser
capaces de reflejar ese enfoque
múltiple (económico, social, am-
biental e institucional), por lo que
no se puede hablar de soluciones
únicas. Las innovaciones en desa-
rrollo sostenible corresponden a
los índices sintéticos de tercera
generación, simples o complejos,
que son un medio para permitir
alcanzar el desarrollo sostenible y
su medición (González, 2007;
Segnestan, 2002).

Para los puertos, como para
cualquier otra empresa, la cuenta
de resultados económica es una
variable necesaria para transfor-
marse en un centro de negocios
importante, pero no es suficiente
para garantizar su sostenibilidad.
Para asegurarla se deben tener en
consideración las cuentas de re-
sultados ambiental y social (Mar-
cano, 2004).

Respondiendo a esta necesi-
dad, las autoridades portuarias
han instaurado sistemas integra-
les de gestión medioambiental
estandarizados como herramien-

ta para establecer una política de
protección y sostenibilidad me-
dioambiental.

Una de las herramientas em-
pleadas para poder conocer y
medir la sostenibilidad empresa-
rial es la huella ecológica y del
carbono. La Autoridad Portuaria
de Gijón ha sido pionera en la
utilización de este indicador den-
tro del sistema portuario español
(Coto-Millán et al., 2008).

Hay que tener en cuenta que
la huella ecológica sirve tanto
para conocer el impacto de las
actividades humanas sobre el
ecosistema como las medidas co-
rrectoras que minimicen los im-
pactos producidos. Además, ese
impacto, que se mide en hectá-
reas, puede ser transformado y
así obtendremos el resultado en
toneladas de CO2 equivalentes
emitidas (huella del carbono), lo
que nos permite ser consecuen-
tes con las medidas que habrá
que tomar para paliar el cambio
climático, ya que se debe ser
consciente del grado en el que
nuestra actividad influye en el en-
torno y buscar medidas para re-
ducir dicho impacto (Doménech,
2007; Coto-Millán et al., 2008).

2. La política de transportes
de la UE: Emisiones en el
transporte y los puertos
como elementos clave
de los corredores verdes

De diferentes estudios se sabe
que el sector transporte genera el
5 por 100 del PIB europeo y em-
plea a 10 millones de personas en
la UE, pero este desarrollo econó-
mico generador de valor y empleo
debe ir asociado a un incremento
en el desarrollo tecnológico para
conseguir un transporte menos
nocivo para el medio ambiente.
En particular, debe integrar los
acuerdos internacionales en ma-

teria medioambiental, entre los
que se encuentra el Protocolo de
Kioto. Si tenemos en cuenta que
el sector del transporte supone el
28 por 100 del consumo total de
energía de la UE, la consecución
de los objetivos contraídos en
cuanto a los niveles de emisiones
de CO2 se convierte en un gran
reto. Así, los costes medioam-
bientales a los que hace frente la
UE son, en la actualidad, muy ele-
vados, llegando a suponer un 1
por 100 del PIB de la UE anual-
mente, y existen previsiones de
que de seguir la tendencia en las
emisiones este coste se incremen-
tará hasta el 2 por 100 del PIB

an Commission, 2011a).

Al menos desde el año 2001,

de la política europea de trans-
portes se busca un reequilibrio
entre los distintos modos de
transporte como una estrategia
para la consecución de un desa-
rrollo sostenible, y se reconoce la
importancia que los puertos
deben tener para apoyar la soste-
nibilidad en el movimiento tanto
de personas como de mercancías
(European Commission, 2011a).

Siguiendo esta línea de actua-
ción, la Comisión Europea ha pu-
blicado el nuevo Libro Blanco del
transporte, cuyo lema es: «Road-
map to a Single European Trans-
port Area - Towards a competitive
and resource efficient tranport
system». En este caso se hace más
énfasis sobre la importancia que
un sistema eficiente e integrado
de transporte tiene para lograr
una posición competitiva del teji-
do productivo de la UE. Adicio-
nalmente se señala que el sistema
de transporte debe ser sostenible,
para lo que se requiere reducir
para el año 2050 las emisiones de
GEI (gases de efecto invernadero)
en un 60 por 100 respecto a los
niveles de emisión de 1990 y así
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poder cumplir con los compromi-
sos del Protocolo de Kioto (Euro-
pean Commission, 2011a).

Pero para poder reducir las
emisiones se debe atender a la
contribución de los distintos
modos de transporte a las emi-
siones de GEI. Así, en 2008, con-
siderando las emisiones produci-
das por el uso de combustibles
fósiles (y no de la electricidad), el
reparto de las emisiones totales
del transporte en Europa era el si-
guiente:

— El 71,3 por 100 de las emi-
siones proviene del transporte
por carretera.

— El 13,5 por 100 del trans-
porte marítimo.

— El 12,8 por 100 de la avia-
ción.

— Un 1,8 por 100 de la nave-
gación interior.

— Un 0,7 por 100 del trans-
porte por ferrocarril (aunque hay
que indicar que un 66 por 100 de
la energía empleada en este
modo es la electricidad, que no
se ha tenido en cuenta).

Y a pesar de que resulta com-
pleja la división para conocer el
porcentaje de las emisiones tota-
les que se debe a los pasajeros y
la que se debe al transporte de
mercancías, según la Comisión el
40 por 100 de las emisiones pro-
cede del transporte de mercan-
cías. Y de ese 40 por 100, un 6
por 100 se debe al transporte de
mercancías en las ciudades, un
23 por 100 al tráfico interregio-
nal e intrarregional (hasta 500 ki-
lómetros), y el 11 por 100 restan-
te al transporte intercontinental
(European Commission, 2011a).

Una vez que se ha definido la
situación en cuanto a las emi-

siones de GEI en el transporte, se
hace necesario aclarar que la
Unión apuesta por un sistema
multimodal de transporte, ya
que, además de la reducción de
GEI, el objetivo es conseguir una
red de transporte eficiente a nivel
europeo que permita a las em-
presas competir en entornos in-
ternacionales cada vez más com-
petitivos, y para ello se sigue
ahondando en la creación de una
red transeuropea de transporte
(RTE-T). Esta red debe eliminar
los cuellos de botella, al igual
que es necesario que otras exter-
nalidades negativas (como la
congestión) sean minimizadas,
sobre todo porque, tomando
como base el año 2005, las pre-
visiones indican que el transporte
de mercancías crecerá un 40 por
100 de aquí a 2030 (European
Commission, 2011a).

Entre las medidas que según
la Comisión Europea se deben
adoptar para la consecución de
los objetivos señalados anterior-
mente está la promoción de los
«corredores verdes», ya que con-
tribuyen a minimizar las emi-
siones, y se definen como «un
concepto integrado de trans-
porte, donde el transporte marí-
timo de corta distancia, el ferro-
carril, el transporte empleando
las vías navegables, y la carretera,
se complementen para la conse-
cución de un transporte eficiente
y medioambientalmente soste-
nible» (European Commission
Studies, 2009 y 2009a). Este con-
cepto de corredor verde lo que
hace es ahondar en la necesi-
dad de conseguir un sistema co-
modal de transporte.

Precisamente, en los corredo-
res verdes la relevancia de los
puertos debe ser tenida en cuen-
ta, y por este motivo en este tra-
bajo se comparará la huella de
carbono (emisiones de CO2 a la
atmósfera) de dos autoridades

portuarias, ya que precisamente
los puertos y las autoridades por-
tuarias (como empresas gestoras
de los puertos) tienen un papel
importante para la reducción de
la congestión, y para la consecu-
ción de la minimización de las
emisiones de CO2 de las cadenas
de transporte intermodal.

Hay que tener en cuenta que
el fin último que se debe conse-
guir es conocer las emisiones de
todos y cada uno de los eslabo-
nes de una cadena de transporte
intermodal, para poder realizar
un ecoetiquetado de los produc-
tos en los que se incluyese infor-
mación de las emisiones de GEI
totales (las de la producción y el
transporte) hasta la llegada al
consumidor final, de este modo
el consumidor final podría elegir
objetivamente entre los produc-
tos consumidos. Y, además, de
esta manera la UE puede avanzar
en su objetivo de una internaliza-
ción de los costes externos, que
es fundamental para aplicar los
principios de «quien contamina
paga» y quien «usa paga» (avan-
zándose así para conseguir la in-
ternalización de los costes exter-
nos que deben ser tenidos en
cuenta).

3. Las autoridades
portuarias ante los retos
del cambio climático

En las autoridades portuarias,
a lo largo de los últimos veinte
años, se han ido creando depar-
tamentos dedicados al medio
ambiente que han contribuido
a la recuperación y conservación
de la calidad de las aguas, del
aire, del suelo, que hasta hace
unas décadas se habían controla-
do poco y se habían degradado
por el desarrollo industrial y por
las grandes obras e infraestructu-
ras portuarias y litorales (Coto-
Millán et al., 2010).
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En la Conferencia Anual de la
Organización de Puertos Maríti-
mos Europeos (ESPO), celebrada
en Algeciras en mayo de 2007, se
destacó que Europa requiere de
una industria portuaria compe-
titiva que reaccione de forma
efectiva y con rapidez a las exi-
gencias del mercado, debiéndose
asegurar un marco legal seguro
para una competencia leal entre
puertos; y se debe conseguir que
el sistema portuario se gestione
de forma sostenible en un con-
texto de intensa competencia in-
ternacional (Coto-Millán et al.,
2010; Mateo-Mantecón, 2010).

Adicionalmente existen una
serie de instituciones públicas y
privadas que han diseñado siste-
mas de gestión medioambien-
tal, de adhesión voluntaria por
parte de las corporaciones, y que
conceden a las empresas los cer-
tificados correspondientes que
acreditan que se están cumplien-
do adecuadamente los sistemas
de gestión medioambiental esta-
blecidos para cada sector de ac-
tividad. Aquí, entre otros, cabría
resaltar las normas ISO 14001, y
dentro de la Unión Europea el
EMAS (Sistema de Ecogestión y
Ecoauditoría). La lista de autori-
dades portuarias que han obteni-
do las certificaciones ISO 14001
no ha dejado de crecer en los úl-
timos años, habiéndose certifi-
cado en la gestión de las ope-
raciones y servicios del puerto
comercial, y también en la ges-
tión del dominio público portua-
rio, especialmente importante
para los puertos landlord (Mateo-
Mantecón, 2010).

Otro hito a destacar es la De-
claración del Clima de los puertos
del mundo, firmada en el puerto
de Rotterdam en julio de 2008,
cuya finalidad es que todos los
puertos del mundo implanten
planes de acción para combatir el
cambio climático y alcanzar una

alta calidad del aire. De forma re-
sumida, los puertos que firmen la
Declaración del Clima se compro-
meten a realizar una serie de ac-
tuaciones entre las que se en-
cuentra el cálculo de su huella de
carbono, así como la implemen-
tación de medidas encaminadas
a la reducción de la misma.

Los puertos europeos son cada
vez más conscientes de la impor-
tancia que tiene seguir ahondan-
do en los compromisos en materia
medioambiental, y por este moti-
vo, desde el año 2009, ESPO está
interesada en el cálculo de los GEI
en los puertos, recomendándose
que se calcule la huella del carbo-
no y que se implementen medidas
para reducir las emisiones de CO2,
tanto en las operaciones como en
los desarrollos portuarios, incluso
se insta a los puertos a que pro-
muevan una reducción de esas
emisiones en el transporte desde
el puerto al hinterland, así como
en el foreland (ESPO, 2009; Car-
ballo et al., 2011).

La reducción de las emisio-
nes de efecto invernadero de
los puertos no sólo es vista como
un elemento para abordar el
calentamiento global, sino tam-
bién como una oportunidad para
la promoción de la innovación, la
aplicación de la eficiencia energé-
tica y la mejora de la calidad de
vida en las zonas circundantes.
Así, el proyecto CLIMEPORT pro-
pone la evaluación de las dife-
rentes metodologías con el fin de
combatir el cambio climático glo-
bal. El proyecto se lleva a cabo en
varios países del área mediterránea
implicando a los mayores puertos
de esta zona, que se han compro-
metido a luchar contra el cambio
climático (Climeport, 2009).

No obstante, ya existen al-
gunas autoridades portuarias
europeas en las que hay un com-
promiso firme y que llevan calcu-

lando la huella ecológica una serie
de años consecutivos. A continua-
ción se citan algunos ejemplos:
a) La Autoridad Portuaria de Gi-
jón, que lleva calculando su huella
de carbono (o emisiones de CO2)
desde el año 2004, presenta una
huel la de carbono de unas
30.000 toneladas de CO2 (Coto-
Millán et al., 2010); o b) La Auto-
ridad Portuaria de Antwerp, que
desde este mismo año se ha com-
prometido a utilizar electricidad
verde en todas sus actividades
para reducir en un 18 por 100 sus
emisiones de CO2 (ESPO, 2011).

A nivel internacional habría
que mencionar el caso de la Au-
toridad Portuaria de Nueva York
y Nueva Jersey, donde ya se ha
planteado como objetivo aspirar
a ser un puerto «carbono neu-
tral» (cero emisiones netas de
carbono) para finales de este
año, lo que implica eliminar su
huella del carbono, que ascien-
de, según sus cálculos, a unas
298.000 toneladas de CO2 (Car-
ballo et al., 2011; Mateo-Mante-
cón et al., 2010).

Por todo lo anterior, parece
claro que las autoridades portua-
rias son conscientes de que tie-
nen un compromiso firme frente
a los retos del cambio climático,
siendo además catalizadoras e
impulsoras de la participación del
resto de stakeholders de la comu-
nidad portuaria en la toma de
medidas encaminadas a ser más
respetuoso con el medio am-
biente.

II. METODOLOGÍA PARA
EL CÁLCULO DE LA HUELLA
ECOLÓGICA Y DEL
CARBONO: EL MÉTODO
COMPUESTO DE LAS
CUENTAS CONTABLES

Indicadores como la huella del
carbono han alcanzado un éxito
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notable en los últimos años co-
mo medidas para contribuir a la
reducción de las emisiones de
gases de efecto invernadero
(GEI). Este éxito y la falta de es-
tándares que definan y concreten
realmente tanto el contenido
como el cálculo del indicador han
derivado en la existencia de «múl-
tiples huellas del carbono» sin
que, en muchos casos, se conoz-
ca exactamente qué emisiones in-
cluyen ni cómo se han calculado.
La comparación de los resultados
obtenidos con diferentes méto-
dos es, por tanto, imposible.

Los estándares de referencia a
la hora de medir e informar de las
emisiones de GEI realizadas a
nivel empresarial, principalmente
la ISO 14061 (AENOR, 2006) y el
Protocolo de Gases de Efecto In-
vernadero (WRI/WBCSD, 2004),
establecen directrices generales
que pueden cumplir varias alter-
nativas metodológicas, sin pro-
nunciarse sobre ninguna en con-
creto. La publicación de una ISO
específica sobre la huella del
carbono, la próxima ISO 14067,
prevista para 2012, tras sucesi-
vos retrasos, se configura como
un factor relevante a la hora de
tener referencias en el proceso
de cálculo del indicador, si bien
no sabemos si colmará las expec-
tativas creadas (Carballo Penela y
Castromán, 2011).

Un reciente estudio encar-
gado por la Comisión Europea
(European Commission, 2010)
muestra que seis países, Reino
Unido, Corea, Japón, Francia,
Suiza y Suecia, tienen en vigor
iniciativas encaminadas a utilizar
la huella de carbono (HC) para in-
formar de las cargas ambientales
a empresas y consumidores me-
diante procesos de ecoetiqueta-
do. El mismo estudio identifica
44 metodologías de cálculo dife-
rentes para estimar la huella del
carbono.

La norma PAS 2050 (BSI, 2008,
2011) está fundamentada en
análisis del ciclo de vida basado
en procesos, una aproximación
comúnmente utilizada en el aná-
lisis de cadenas de suministrado-
res para reducir residuos e incre-
mentar la eficiencia a lo largo de
un sistema de productos (Carbon
Trust, 2008). La aplicación de
técnicas input-output para el cál
lo de la HC (Wiedmann et al.,
2009) o el método compuesto de
las cuentas contables (MC3) (Do-
ménech, 2007; Carballo Penela,
2010), son otras de las alternati-
vas existentes.

En el ámbito de la Unión Eu-
ropea se intenta sentar los princi-
pios básicos que deben regir el
cálculo de este indicador. Un do-
cumento de reciente publicación
establece requisitos a los distintos
métodos de cálculo existentes
(European Commission, 2011).
En España, el Observatorio de
Sostenibilidad de España (OSE) y
la Oficina Española de Cambio
Climático (OECC) han elaborado
una guía para el cálculo de la HC
para empresas y organizaciones,
incluyendo referencias a la PAS
2050 y al MC3 (OSE, 2011).

1. El método compuesto
de las cuentas contables
(MC3)

El «método compuesto de las
cuentas contables» (MC3) es una
alternativa metodológica válida
para estimar la huella del carbo-
no de empresas, organizaciones,
bienes y servicios o huella de car-
bono corporativa (HCC). El méto-
do surge a partir del trabajo ini-
cial realizado por el biólogo Juan
Luis Doménech (2004, 2007),
quien retoma la idea de Wacker-
nagel et al. (2000) de estimar la
huella ecológica (HE) de familias
y diseña un método pensado
para estimar la huella ecológica

de empresas y organizaciones
(HEC) (1), permitiendo también el
cálculo de la HCC (2).

Doménech impulsa además
un «Grupo de trabajo interuniver-
sitario de huella corporativa», del
que es coordinador. En él partici-
pan las Universidades de Oviedo,
Cantabria, Valencia, Cádiz y San-
tiago de Compostela. En el seno
de ese grupo, Carballo Penela
(2009, 2010) amplía el ámbito
del método a los bienes y servi-
cios, realizando el desarrollo teó-
rico y práctico necesario para su
ecoetiquetado con el MC3.

El MC3 es una metodología
que utiliza un enfoque mixto em-
presa-producto para calcular
tanto la HEC como la HCC. La
huella de las organizaciones, ade-
más de ser útil como herramienta
de gestión ambiental, es utilizada
para estimar la huella de los bie-
nes y/o servicios producidos por
cada empresa. La huella de un
bien o servicio se obtiene a partir
de la huella de todas las organi-
zaciones por las que ha pasado
durante su ciclo de vida, hasta
que es adquirido por el consumi-
dor final. Este enfoque ha sido re-
conocido por el Observatorio de
Sostenibilidad de España como
adecuado para la estimación de
la huel la del carbono (OSE,
2011).

1.1. El MC3 y la huella
organizativa. Cuestiones
generales

A partir de la matriz de consu-
mos y superficies presente en la
hoja de cálculo elaborada para
estimar la huella de las familias
(Wackernagel et al., 2000), Do-
ménech diseña una matriz que
recoge los consumos de las prin-
cipales categorías de bienes y ser-
vicios que una empresa necesita,
existiendo también apartados
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para los residuos generados y el
uso del suelo. Así, la HCC calcu-
lada incluye las emisiones de GEI
de cualquier organización y sus
productos, expresadas en tonela-
das de CO2 provocadas por: a) la
compra de todo tipo de bienes y
servicios; b) la ocupación del es-
pacio, y c) la generación de resi-
duos.

El MC3 incluye tanto emisio-
nes directas como indirectas. Las
emisiones de GEI pueden ser
clasificadas en tres tipos (WRI/
WBCSD, 2004). Las emisiones de-
nominadas de alcance 1 o direc-
tas son aquellas que provienen de
fuentes controladas por una or-
ganización, como las derivadas
de la combustión de combus-
tibles fósiles realizadas por la or-
ganización en cuestión. Las emi-
siones indirectas incluyen las
denominadas de alcance 2, rela-
cionadas con la generación de
electricidad adquirida por la orga-
nización y todas las restantes emi-
siones indirectas asociadas con las
operaciones de una organización.
Por ejemplo, las emisiones reali-
zadas en la producción de los ma-
teriales y productos adquiridos
para el consumo o manufactura
se consideran de alcance 3.

Todos los bienes y servicios
adquiridos por una organiza-
ción, además de la generación
de residuos, son transformados
en las emisiones necesarias pa-
ra producirlos y/o tratarlos. La
información necesaria para el
cálculo de la HCC de empresas,
empleando la metodología
MC3, se obtiene principalmente
de documentos contables, como
el balance y la cuenta de pérdi-
das y ganancias (3), s i bien
puede ser necesaria la colabora-
ción de otros departamentos de
la empresa que dispongan de in-
formación específica de determi-
nados apartados (generación de
residuos, superficie ocupada por

las instalaciones de la organiza-
ción, consumo de agua y ener-
gía, etcétera).

1.2. Proceso de cálculo

Las empresas usuarias del
MC3 deberán rellenar la columna
de consumos del cuadro n.o 1 (4)
para estimar su huella organiza-
tiva. Si se conocen las unidades
de consumo (litros, kilogramos,
etc.) se introducirán estos valores
en la primera columna. Si la in-
formación disponible se refiere a
los euros gastados en cada pro-
ducto, se cubrirá la segunda, rea-
lizando automáticamente la hoja
de cálculo la transformación ex-
puesta en el apartado anterior.
En el caso de conocer directa-
mente las toneladas adquiridas
de cada producto, es suficiente
introducir esta información en la
tercera columna. Una vez intro-
ducidos los consumos, la HC se
calcula automáticamente.

La huella de una organización
se estima a partir de la suma de
la huella de los bienes y servicios
adquiridos por ella, los residuos
generados y la ocupación de su-
perficie realizada, adoptando un
enfoque de abajo arriba o bot-
tom-up.

En el caso de bienes y servi-
cios, es necesario considerar las
emisiones generadas por tonela-
da de producto que cada bien o
servicio incorpora en el momento
de su adquisición, empleando in-
tensidades energéticas y factores
de emisión.

Si una empresa adquiere, por
ejemplo, un equipo informático,
el MC3 asigna a ese ordenador
una intensidad energética (GJ/t)
que indica la cantidad de ener-
gía que fue necesaria para produ-
cir ese ordenador. En el caso de
que se adquieran productos cuya

transformación no ha finalizado,
la intensidad energética debe re-
coger la energía hasta esa fase de
su ciclo de vida, inferior a la que
el producto tendrá una vez que
se distribuya al consumidor final,
una vez que el resto de empresas
participantes en el ciclo de vida
del producto hayan añadido su
huella.

2. El MC3 y la huella
de bienes y servicios.
Utilidad en el ámbito
del ecoetiquetado

Hemos expuesto que el MC3
estima la huella de una organiza-
ción a partir de los bienes y servi-
cios consumidos. Al mismo tiem-
po, esta huella se distribuye entre
los bienes o servicios producidos
por ella. Esa información puede
incorporarse a ecoetiquetas que
permitan que tanto los consu-
midores finales como las empre-
sas incorporen a sus criterios de
compra cuestiones medioam-
bientales.

Imaginemos que la HC de una
empresa conservera, obtenida
como la suma de la huella de
todos los productos adquiridos
por ella (electricidad, latas de
conserva, servicios de transporte,
materias primas, automóviles,
etc.) y los residuos generados, es
de 1.000 t de CO2. Si esa empre-
sa produce 100 t de atún, cada
tonelada de atún, una vez que
sale de esa empresa, incorpora
10 tCO2 / t de atún.

A su vez, cada empresa que
compre el atún en conserva de
nuestro ejemplo incorporará 10
tCO2 / t de atún adquirida. De ahí
que las huellas por tonelada de
producto o unitarias sustituirán,
a medida que se realicen estu-
dios con el MC3, a las intensida-
des energéticas aplicadas inicial-
mente.
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Un restaurante podría adquirir
atún de esta empresa. Además,
cada año adquiriría otras ma-
terias primas para cocinar, con-
sumiría luz, combustibles, nece-
sitaría reponer vajilla antigua,
etcétera. Para estimar su HC ne-
cesitaría la intensidad energética

o la huella unitaria de todos los
productos que adquiere. Una vez
calculada, la repartiría entre sus
diferentes productos, en este
caso comidas. Si en el caso del
atún añade 1 tCO2/t a cada tone-
lada de atún adquirida, cada
cliente del restaurante que con-

suma atún adquirirá una HC de
11 tCO2/t de atún.

Si ese valor se incorpora en
una ecoetiqueta los consumido-
res dispondrán de información
ambiental de los productos que
adquieren. Si todas las empresas
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CUADRO N.º 1

ESTRUCTURA DE LA HOJA DE CÁLCULO QUE RECOGE LA MATRIZ CONSUMOS-SUPERFICIES DE LA HUELLA ECOLÓGICA CORPORATIVA

CATEGORÍA DE PRODUCTO

5.
6.

7. 9.
10.

1. 2. 3. 4.
Servicios y

Productos
Productos

8.
Uso del

Residuos
Combustibles Otros Electricidad Materiales

contratas
agrícolas y

forestales
Agua

suelo
vertidos y

pesqueros emisiones

Unidades de
consumo
[ud./año]

Euros sin IVA
[€/año]

CONSUMO Toneladas
ANUAL [t/año]

Intensidad
energética
[GJ/t]

GJ
[GJ/año]

FACTORES
[t eqCO2/

DE
t comb.]

EMISIÓN [tCO2/GJ]

Energía fósil
[tCO2]

Tierra
cultivable
[tCO2]

HUELLA
POR TIPO Pastos [tCO2]
DE
ECOSISTEMA Bosques [tCO2]

Terreno
construido
[tCO2]

Mar [tCO2]

HUELLA TOTAL

CONTRAHUELLA

Fuente: Carballo Penela (2010); Carballo Penela et al. (2011).



participantes en el ciclo de vida
del producto muestran esta in-
formación, por ejemplo, en las
facturas u otros documentos
implicados en la transacción de
compra, y la transmiten a sus
clientes, cada empresa partici-
pante dispondrá de información
de la huella de sus suministrado-
res, pudiendo optar por aquellos
que le suministren menor huella.

La información de la HCC en
términos unitarios (tCO2 equiva-
lente/t...) debe acompañar al pre-
cio de los bienes para los que se
estudia la huella en cada una de
las fases de la cadena. En el caso
de bienes cuyo destino es el con-
sumo final, la huella debe mos-
trarse en la etiqueta, vales de
compra o cualquier documento
similar. En las fases intermedias,
el precio se muestra en diferentes
documentos como facturas, alba-
ranes, presupuestos, contratos,
siendo éste el lugar donde debe
mostrarse la HCC acumulada en
cada fase (Carballo-Penela y Cas-
tromán, 2011). De este modo, es
el propio mercado quien incorpo-
ra la información ambiental, in-
cluyendo todas las empresas im-
pl icadas en la producción y
distribución de un bien o servicio.

El MC3 opta por detener el
cálculo de la huella en el momen-
to que el bien es adquirido por el
consumidor final, adoptando una
perspectiva cradle to gate (de
cuna a puerta). Esto significa que
se excluye del cálculo la huella
derivada del uso del producto y
su reciclaje por el consumidor.
Desde la perspectiva del MC3, el
principal objetivo buscado es que
los consumidores finales dispon-
gan de información de la huella
generada en la producción y dis-
tribución de cada bien o servicio,
de modo que con sus decisiones
puedan propiciar mejoras en la
sostenibilidad global hacia atrás,
involucrando a las empresas. Las

contribuciones a la sostenibilidad
derivadas del empleo del produc-
to, tanto porque se usa de un
modo más eficiente como por-
que la tecnología empleada ge-
nera menos emisiones al usarlo,
son relevantes, pero deben ser
objeto de otro tipo de acciones
informativas, inicialmente fuera
de los objetivos del MC3.

En el caso del reciclaje por
parte del consumidor, el razona-
miento es análogo: se trata de un
comportamiento posterior a la
adquisición del bien y, por lo
tanto, fuera del objeto del MC3.
Nuestro método sí que considera
la energía empleada por las cor-
poraciones en el tratamiento de
los residuos, descontando aquella
que se recupera debido al recicla-
je. En este caso, trata de primar a
aquellas empresas que reciclan
frente a las que no lo hacen, de
modo que su huella sea menor.

III. COMPARACIÓN
DE LA HUELLA
DEL CARBONO DE DOS
AUTORIDADES
PORTUARIAS

Para el cálculo de la huella del
carbono de las autoridades por-
tuarias que se encuentran en la
fachada norte cantábrica españo-
la se solicitó el Balance de sumas
y saldos, el Inmovilizado material,
así como el detalle del Mayor de
algunas cuentas al departamento
económico-financiero. Otros da-
tos tales como los consumos de
electricidad, combustibles, agua
o papel, entre otros, se solicita-
ron a los responsables de estos
servicios.

A continuación, se muestran
en el cuadro n.o 2 los resultados
de la huella del carbono de dos
autoridades portuarias, la Autori-
dad Portuaria de Gijón y otra au-
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CUADRO N.º 2

HCC DE DOS AUTORIDADES PORTUARIAS, 2006 Y 2007 (*)

2006 2007
CONSUMO DE RECURSOS (EN tCO2 )

APFN APG APG APFN

Electricidad ........................................... 3.175 3.893 3.112 3.815
............................................................. (15,47) (12,87) (15,16) (12,76)

Combustibles ........................................ 547 839 530 578
............................................................. (2,66) (2,77) (2,58) (1,93)

Materiales ............................................. 1.070 3.795 997 3.728
............................................................. (5,22) (12,55) (4,86) (12,47)

Materiales de construcción .................... 13.618 19.113 13.755 19.411
............................................................. (66,37) (63,19) (67,00) (64,93)

Servicios ................................................ 890 1.197 908 1.247
............................................................. (4,34) (3,96) (4,42) (4,17)

Residuos ............................................... 97 10 97 59
............................................................. (0,47) (0,03) (0,47) (0,20)

Agropecuarios y pesqueros .................... 378 449 411 490
............................................................. (1,84) (1,48) (2,00) (1,64)

Forestales y agua ................................... 743 950 720 569
............................................................. (3,62) (3,14) (3,51) (1,90)
HUELLA BRUTA ................................. 20.518 30.245 20.530 29.896
CONTRAHUELLA ................................... 53 51 53 51
HUELLA NETA ................................... 20.465 30.194 20.477 29.845

(*) APFN = Autoridad portuaria de la fachada norte; APG = Autoridad Portuaria de Gijón. Entre paréntesis se representa
el porcentaje respecto al total de la huella bruta.
Fuente: Elaboración propia a partir de los cálculos de Coto-Millán et al. (2010), Carballo et al. (2011) y Mateo-Mantecón
et al. (2011).



toridad portuaria situada en la fa-
chada norte cantábrica, para
2006 y 2007. Además, el gráfi-
co 1 muestra el reparto de emi-
siones para cada una de estas au-
toridades portuarias en función
del tipo de alcance.

Estos resultados permiten rea-
lizar un estudio comparativo del
que se destacan, a continuación,
los siguientes aspectos:

1. La estructura de huella del
carbono de estas dos autorida-
des portuarias es muy similar.
Una de las razones por las que la
estructura de los resultados de
los diferentes apartados de huella
ecológica es similar en ambas au-
toridades portuarias podría ser
que ambas tienen implantado
un Sistema de Gestión Medio-
ambiental conforme a la norma
UNE-EN-ISO 14001. Además,
ambas autoridades portuarias
cuentan con una superficie cons-
truida muy parecida, y su con-
trahuella o capital natural (aguas
competencia de las autoridades
portuarias) es también muy simi-
lar, lo que permite una mejor
comparación de los resultados
(Mateo-Mantecón, 2010).

2. Atendiendo a los resulta-
dos, son dos consumos de recur-
sos los responsables de las ma-
yores cuantías de emisiones de
CO2: en primer lugar, los mate-
riales de construcción (partida
responsable de más del 60 por
100 de las emisiones) y, en se-
gundo lugar, la electricidad (con
más del 12,5 por 100 de las emi-
siones totales). Así, una vez que
se han identificado aquellas acti-
vidades con las que se está con-
tribuyendo a aumentar de mane-
ra significativa la HCC se pueden
implementar las medidas correc-
toras o paliativas que permitan
reducir la misma (Mateo-Mante-
cón et al., 2011).

3. De los resultados mos-
trados en el gráfico 1 se puede
apreciar claramente que para
ambas autoridades portuarias las
emisiones de alcance 1, es decir,
las emisiones directas producidas
por el consumo de combustibles,
tienen muy poca importancia
sobre el total (2,58 por 100 para
la APFN y 1,93 por 100 para la
APG); seguidas de las emisiones
de alcance 2 o indirectas, deriva-
das del uso de electricidad (15,16
por 100 para la APFN y 12,76 por

100 para la APG). Mientras que
las emisiones de alcance 3 son las
más cuantiosas, superando el 80
por 100 de las emisiones totales
(82,26 por 100 para la APFN y
85,31 por 100 para la APG).

En este caso, para la reduc-
ción de las emisiones directas
(alcance 1) se deberán aplicar
medidas como el uso de nue-
vos combustibles, así como evitar
los consumos innecesarios de los
mismos. Para la reducción de las
emisiones producidas por el con-
sumo eléctrico (alcance 2), se
debe contratar la electricidad es-
tudiando el mix energético em-
pleado por las compañías sumi-
nistradoras, y tratando de elegir
aquellas con un mix que incorpo-
re la producción de electricidad
basada en energías renovables.
Otras medidas podrían ser: a) la
reducción los consumos innece-
sarios de electricidad (ilumina-
ción, climatización, ordenadores,
etc.), potenciando el uso respon-
sable de la energía por parte del
personal de la empresa; b) la ad-
quisición de aparatos y maquina-
ria de bajo consumo eléctrico o
de alta eficiencia energética (OSE,
2011).
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GRÁFICO 1
EMISIONES DE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS (APFN Y APG) POR TIPO DE ALCANCE EN EL AÑO 2007 (*)

(*) APFN = Autoridad portuaria de la fachada norte; APG= Autoridad Portuaria de Gijón.
Fuente: Elaboración propia.



Finalmente, para la reducción
de las emisiones de alcance 3, y
especialmente las emisiones pro-
ducidas por los materiales de
construcción, habría que fomen-
tar el uso de técnicas de construc-
ción sostenible o bioconstrucción,
la proposición de un nuevo mo-
delo de Pliego de Bases que inclu-
yera la utilización de al menos un
50 por 100 de materiales proce-
dentes de reciclado o reutiliza-
ción, y también incluir niveles de
exigencia medioambiental a con-
tratistas (ISO 14001, seguimiento
energético y de los materiales, re-
ciclado de residuos, uso de ce-
mento de baja intensidad energé-
tica, etc.) (Coto-Millán et al.,
2010; Carballo et al., 2011;
Mateo-Mantecón et al., 2010).

4. Atendiendo ahora a los re-
sultados totales, se puede cons-
tatar que ambas autoridades por-
tuarias producen una huella del
carbono superior a las 20.000 to-
neladas de emisiones de CO2 a la
atmósfera (20.400 la APFN y
unas 30.000 la APG).

Para valorar estas emisiones
diremos que una fábrica de re-
fractarios de tamaño medio (cua-
renta a cincuenta empleados)
puede emitir al año unas 6.000
toneladas de CO2, mientras que
una central térmica de carbón de
tamaño medio (350 MW) tiene
derechos de emisión de unos 2
millones de toneladas de CO2
anuales. Señalar, asimismo, que
hay sólo algunas tipologías de
empresas afectadas directamente
por el Registro de Derechos de
Emisión que reciben una asigna-
ción de emisiones medidas por
las toneladas de CO2/año que
pueden emitir (Coto-Millán et al.,
2008).

Las autoridades portuarias no
están, por el momento, entre la
lista de empresas que deben obli-
gatoriamente cumplir con los ob-

jetivos de emisiones, pero esta
lista no para de ampliarse año a
año (este año el transporte aéreo
estará incluido), y la idea es que
en un futuro cercano todas las
empresas calculen sus emisiones
y traten de minimizarlas.

Una vez comparada la huella
del carbono de ambas autorida-
des portuarias, está claro que
para ambas el objetivo será incre-
mentar el movimiento de mer-
cancías en sus instalaciones man-
teniendo, o incluso reduciendo,
el impacto ambiental que produ-
cen, puesto que se ha mostrado
qué consumos generan mayores
emisiones de GEI y, por tanto, es
sobre ellos donde hay que aplicar
los mayores esfuerzos.

Ante este escenario, aquellas
autoridades portuarias que sean
capaces de adelantarse a los re-
querimientos legislativos esta-
rán en una mejor posición para
competir en un mercado interna-
cional cada vez más exigente
(Mateo-Mantecón, 2010).

IV. CONCLUSIONES

Para los puertos y autoridades
portuarias la sostenibilidad se
tiene en cuenta como una parte
fundamental de la planificación
estratégica. En muchos casos se
han implantado y certificado los
sistemas de gestión ambiental,
que alcanzan todos los ámbitos
de desarrollo portuario. Además,
es incuestionable el papel de las
autoridades portuarias españolas
como agentes dinamizadores en
la tarea de integrar a la comuni-
dad portuaria y los distintos sta-
keholders que la componen para
la consecución del desarrollo
sostenible.

La creación de extensas redes
y alianzas basadas en la sosteni-
bilidad se configura como una

estrategia adecuada para cumplir
los objetivos de la Política Inte-
grada de Producto, uno de los
pilares de la Estrategia de Desa-
rrollo Sostenible de la Unión Eu-
ropea. En la parte concerniente al
transporte, desde la publicación
del Libro Blanco del Transporte
en 2001, su revisión interme-
dia en 2006 y la última publica-
ción del Libro Blanco del Trans-
porte 2011, se viene haciendo
hincapié en el papel clave de la
comodalidad para lograr la sos-
tenibilidad del transporte en la
Unión Europea. Y ahondando en
las fórmulas para la consecución
de este objetivo, en octubre de
2007, la Comisión adoptó el de-
nominado «Freight Transport Lo-
gistics Action Plan» para mejorar
la eficiencia y sostenibilidad del
transporte de mercancías, donde
entre otras propuestas se encon-
traba la promoción de los «corre-
dores verdes».

El método compuesto de las
cuentas contables (MC3) se ajus-
ta a las necesidades de cálculo de
la huella del carbono de distintas
empresas, y en este caso se ha
realizado la descripción de esta
metodología, así como de un es-
tudio de un eslabón de cualquier
cadena comodal de transporte
de mercancías de larga distancia:
las autoridades portuarias.

Una conclusión importante es
que el número de emisiones de
carbono de las autoridades por-
tuarias (en torno a 20.000 tCO2/
año) es suficientemente impor-
tante como para dejar claro que
el problema del cambio climático
no sólo es cosa de fábricas y
grandes industrias, sino también
de todo tipo de empresas, inclui-
das las de servicios. Y en la tarea
de minimizar los impactos debe-
rían implicarse todas las empre-
sas, así como los consumidores
finales. Además, ésta es una
buena medida para conseguir
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que todos los agentes que inter-
vienen desde la producción hasta
que el producto llega al consumi-
dor final puedan ir seleccionando
aquellos agentes económicos ca-
paces de emitir menos GEI, y
también es una medida para la
internalización de los costes ex-
ternos y para aplicar el principio
de «quien contamina paga».

Se ha podido constatar que
este indicador contribuye a una
mejor gestión medioambiental
de aquellas empresas que calcu-
lan la HCC, ya que para su obten-
ción es preciso realizar un inven-
tario detallado de los consumos
de energía, materiales, agua y
otros, así como de los residuos
que se generan (Carballo, 2009).
Esto permite tener información
sobre las decisiones que se deben
adoptar para mejorar la gestión
medioambiental, permitiendo co-
nocer aquellas actividades con las
que se está contribuyendo a au-
mentar la HCC y pudiendo imple-
mentar las medidas correctoras o
paliativas que permitan reducir la
misma.

Además, mediante el cálculo
de la huella del carbono se pue-
den establecer objetivos concretos
de sostenibilidad ambiental; tam-
bién permite la integración de
indicadores, ciclo de vida y ecoeti-
quetado en una única herramien-
ta y aporta un nuevo método de
decisión política para luchar, de
forma más justa, contra el cambio
climático (Doménech, 2007).

Hay que resaltar la idea de
que la reducción de la huella del
carbono debe extenderse a todo
el ciclo de vida de una mercancía
concreta, por lo que resultaría es-
pecialmente útil su aplicación en
una cadena logística e intermo-
dal completa que comprendería
a los centros extractivos de las
materias primas, los centros pro-
ductivos y de transformación, los

agentes logísticos o los modos de
transporte (camión, ferrocarril y/o
línea marítima, y los centros de
intercambio nodal), hasta llegar
al consumidor final.

La actual crisis económica y su
influencia en los puertos está
siendo estudiada por diferentes
autores, pero la mayoría de ellos
señalan que, en el medio plazo,
aquellos puertos que intenten lo-
grar una mejora de su sostenibi-
lidad medioambiental estarán
mejor posicionados para compe-
tir en las cadenas comodales in-
ternacionales en los próximos
años (Pallis y De Langen, 2010).

NOTAS

(1) Empleamos las denominaciones HEC
y HCC para referirnos a la huella corporativa,
incluyendo en este concepto a empresas,
organizaciones, bienes y servicios.

(2) Inicialmente DOMÉNECH (2004a, 2004b
y 2007) no empleaba la denominación MC3,
desarrollando un método que permite la esti-
mación de la huella ecológica de empresas y
organizaciones bajo esa denominación gené-
rica. La denominación MC3 se empleó por pri-
mera vez en CARBALLO PENELA y GARCÍA NEGRO
(2008).

(3) De ahí la denominación «método
compuesto de las cuentas contables».

(4) Además de los residuos y uso del
suelo.
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